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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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CONGRESO LOCAL

PVEM: avanza

el apoyo para
los rescatistas
de animales

POR MARCO NAJERA

marco.najera@gimm.com.

La Comisión de Bienestar
Animal del Congreso capi-
talino aprobo el dictamen

que establece el apoyo eco-

nómico, fiscal y adminis-

trativo del Gobierno de la
Ciudad de México los de
fensores de animales que
promuevan y difundan el
bienestaranimal

El diputado local Javier
Ramos Franco celebró el
avance y destacó el com-

promiso de los legisladores
con elbienestar animal.

El proyecto de ley con-

tribuirá, indicó. a incentivar
el rescate de animales mal-
tratados en la ciudad. brin-
dando apoyo a quienes se

dediquen esta labor.
Franco señaló que, ac-

tualmente, sólo se brinda

apoyo a asociacionesy or-

ganizaciones dedicadas a

la protección animal, pero

no a individuos que resca-

tan y cuidan animales por
su cuenta.

De aprobarse la reforma
en el pleno del Congreso, se

ampliará y fortalecerá el ac-

ceso créditos, se reducirán
los impuestosy se simplifi-
carán los trámites, fomen-
tando así la participación de
más personas, tanto físicas
como jurídicas, en acciones
de protección animal, edu-
cación, investigaciónydifu-
sión en la materia
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El diputado Javier Ramos
Franco dijo que la reforma
permitirá apoyar a rescatistas




